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El PP insta al Gobierno a llevar a cabo medidas para la
prevención y el abordaje del consumo de drogas en mayores

Drogas
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MADRID, 22 Ene. (EUROPA PRESS) -

El PP ha registrado en el Congreso una Proposición no de Ley (PNL) relativa a la prevención y al
abordaje integral del consumo de drogas en personas de edad avanzada, para su debate en la
Comisión Mixta para el estudio del problema de las adicciones.

En la PNL, el Grupo popular insta al Gobierno a materializar, "desde el consenso real con las
comunidades autónomas, las diputaciones provinciales y los entes locales, así como desde la plena
coordinación con los representantes de los afectados y de los profesionales sanitarios y sociales,
cuantas iniciativas resulten pertinentes para mejorar la prevención y posibilitar un abordaje integral
con tratamientos especí�cos y reducción de daños de las adicciones en personas de edad
avanzada".

Asimismo, pide que todas las actuaciones que promueva el Gobierno en tal sentido, así como para
generar conocimiento cientí�co sobre la cuestión, "serán dotadas con todos los recursos humanos,
económicos y materiales que sean necesarios, y se plantearán y llevarán a la práctica con un
enfoque sociosanitario y de salud pública".

El Grupo Popular ha registrado la PNL en convergencia con las recomendaciones realizadas desde la
Organización de las Naciones Unidas, considerando las distintas estrategias para la reducción de las
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adicciones vigentes en la Unión Europea, y teniendo en cuenta las líneas de trabajo pautadas desde
la 'Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024' y el 'Plan de Acción sobre Adicciones 2021-
2024'.

Asimismo, el PP ha recordado que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,
adscrita a la Secretaría de Estado de Sanidad y dependiente, en consecuencia, del Ministerio de
Sanidad, dio a conocer el pasado 11 de diciembre de 2023 el informe 'Afectación en la salud
relacionada con el consumo de drogas de personas de edad avanzada y envejecimiento prematuro.
Una revisión sistemática exploratoria'.

El Grupo Popular recalca que, en el informe, elaborado por la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, se plantea literalmente que "las personas de edad avanzada con adicciones a
drogas presentan un peor estado de salud en las áreas física, orgánica, psicológica y social que sus
coetáneos sin trastornos por uso de sustancias".

En este sentido, el PP considera que con un enfoque de salud pública y discriminando en función de
variables como, por ejemplo, el sexo del paciente o las sustancias consumidas, el informe contempla
referencias concretas a problemas hepáticos, daño cerebral, afectaciones cardiovasculares, VIH,
enfermedad celíaca, neumonía adquirida, enfermedad neumocócica invasiva que empeoran la
calidad de vida y el bienestar del afectado, y que derivan en mayores tasas de mortalidad.

De igual forma, el PP subraya que en el informe se a�rma que "la población de personas de edad
avanzada con adicciones a drogas ha aumentado rápidamente en los últimos años", que "existe una
considerable falta de conocimiento cientí�co relacionado con el efecto de la edad en el desarrollo de
su salud", que "España se enfrenta al desafío de proporcionar una oferta especí�ca de prevención,
tratamiento y reducción de daños dirigida a la población de edad avanzada, lo cual requiere aumentar
la visibilidad de este subgrupo de personas con adicciones a drogas y comprender sus necesidades
concretas". 
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